
/ LA JUNTA DE SAI1 M Í

A.J
-Sí

&totaí*'O' creí
y  permanente de esta Ciudad , en c 
se acaba de publicar.

EXECUTIVA
conforme al bando que

§ ¡ 
•I H

cr.-

cn>-

i  9 1

K ?4  
«ÍMK. W

:4J&<$ 
f a.,

Í .O i :fe .>4̂ - ;
. .■ríh *.? 6 ¡i 

1&

•háfOsfrá»

f  ' r - .  '.tli V

ace saber y  manda que ¡as pi 
hasta otra providencia dentro de 

~ -  ̂ quen por mitad al delator y  gasto< 
muebles desde las oraciones hast 
calde de Q u arte l, aun de dia , ba 
aplicación de la mitad de ellos al 
A l delator del ladrón , ocultado] 
contagiosas ó sospechosas , se ofr 
porte: si el misino tenedor de c 
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delator de enfermo epidémico o 
ciento al que delatase los que 1: 
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pasasen a

separación de los demas, y  sieni 
otros pobres. Las personas que h< 
de Agosto se delatarán al respec 
sentarán un inventario exactísimo c 
traido consigo ó recibido de Mál 
en el inventario hasta los efectos m 
radero : el objeto es estar en observ 
de Málaga y  no pase su estancia d 
tos purificar aquellos que no deba 
dias, ellos ó los inquilinos ó vecinos i 
ó tuviesen sus efectos , no se delata; 
tos y  sus bienes embargados y  en si 
por mitad á los delatores y  gastos ¿ 
artículos antecedentes sin perjuicio 
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rías y  baratillos se quiten 
• pasadas se tomen y  apli- 
¡e prohibe la mudanza de 

- j  r ; y  sin licencia del Al- 
darse por perdidos con 

i otra á gastos de Sanidad. 
) contrabandista de ropas 
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lazaretos , y  espera que dentro & 
glorioso de la humanidad afligida 

Granada á 5 de Octubre de
D. Juaun Romero Alpuente*
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/  LA JUNTA DE SANIDAD EXECUTIVA

&iSt-Sie »l©‘ «>,Oxl
y  permanente de esta Ciudad ? en conseqüencia , y  conforme al bando que 
se acaba de publicar.
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ace saber y  manda que las prenderías , roperías y  baratillos se quiten 
^  c j h a s t a  otra providencia dentro de doce horas, y  pasadas se tomen y  apli

quen por mitad al delator y  gastos deSanidad. Se prohíbe la mudanza de 
>  muebles desde las oraciones hasta el amanecer ; y  sin licencia del A l

calde de Q u a rte l, aun de d ia , baxo la pena de darse por perdidos con 
aplicación de la mitad de ellos al delator , y  la otra á gastos de Sanidad. 
A l delator del ladrón , ocultador, vendedor ó contrabandista de ropas 
contagiosas ó sospechosas , se ofrece el premio de la mitad de sir im
porte: si el mismo tenedor de estas ropas se delata, se purificarán á 
costa del público las que sean susceptibles de esta operacion , y  que
mándose las que no lo sean se le dará de los fondos de Sanidad la gra~ 
tificion conveniente y  proporcionada á sus circunstancias y  precio. A l 
delator de enfermo epidémico oculto se darán doscientos ducados ,  y  
ciento al que delatase los que hubiesen encubierto algun muerto : si 
el mismo enfermo ,  ó los encubridores de él se delatasen ,  se les guar
darán todas las consideraciones compatibles con la salud pública : si
íuese necesario llevar al enferno al lazareto de esta clase, se le ten

drá c o n  separ^pínn y  oon p ^ ^ ^ í a r  asistencia : si los encubridores se 
pasasen á los lazaretos de observación, se cuidará allí de ellos con 

separación de los demas, y  siendo pobres con ración doBfe que á lo s  
otros pobres. Las personas que hayan venido de Málaga desde el i o 
de Agosto se delatarán al respectivo Sr. Alcalde de Q u arte l, y  pre
sentarán un inventario exactísimo de todas las ropas y  efectos que hayan 
traido consigo ó recibido de Málaga despues de su venida , incluyendo 
en el inventario hasta los efectos mas despreciables con expresión de su pa
radero : el objeto es estar en observación de las personas que hayan venido 
de Málaga y  no pase su estancia de quarenta días, y  en quanto á sus efec
tos purificar aquellos que no deban quemarse. Si en el término de dos 
dias, ellos ó los inquilinos ó vecinos de esta Ciudad que los hayan recogido 
ó tuviesen sus efectos , no se delatasen serán conducidos todos á los lazare
tos y  sus bienes embargados y  en su caso perdidos con la misma aplicado? 
por mitad á los delatores y  gastos de sanidad que se ha prevenido para lo; 
artículos antecedentes sin perjuicio de Jas penas corporales de ármas, pre 
cidio reclusión en Monasterio ó casa de ecogidas que se estime. Y adviér 
teie al público que uno de los principales cuidados de la junta es el de los 
lazaretos, y  espera que dentro de des dias serán el asilomas benéfico y  
glorioso de la humanidad afligida.

Granada á 5 de Octubre de 1804»
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D. Juaun Romero A l puente* De Acuerdo de la Junta.
D. A  ntonio Dzia.
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